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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Actuar en caso de abandono de buque siguiendo técnicas de supervivencia personal y las 
instrucciones establecidas en el "procedimiento de abandono", para salvaguardar la 
seguridad personal y colaborar en la seguridad del buque y la tripulación. 

 

IC1.1 La ubicación de los dispositivos salvavidas del buque, dispositivos personales de salvamento 
y de las embarcaciones de supervivencia se localizan previamente identificados, teniendo en 
cuenta las señales identificativas de los mismos, con el fin de ser utilizados en casos de 
abandono del buque. 

IC1.2 La secuencia y el momento de uso de las medidas individuales de salvamento para caso de 
abandono del buque se ajustan al procedimiento establecido de abandono, teniendo en 
cuenta las condiciones reinantes, con el fin de minimizar los peligros y amenazas para la 
supervivencia. 

IC1.3 El método de subida en la embarcación de supervivencia, las medidas iniciales de abandono 
y los procedimientos de actuación en el agua se ejecutan siguiendo el protocolo de 
abandono, para minimizar las amenazas para la supervivencia y el peligro para otros 
supervivientes. 

IC1.4 Las instrucciones se interpretan con claridad en el idioma oficial o lenguaje normalizado de 
la Organización Marítima Internacional (OMI). 
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EC2 Ejecutar las operaciones de prevención y lucha contra-incendios, de acuerdo con el 
procedimiento de "prevención y lucha contra incendios", para preservar la seguridad del 
buque y su tripulación. 

 

IC2.1 Las medidas iniciales adoptadas al darse cuenta de una emergencia con fuego se ajustan a 
las prácticas y procedimientos establecidos, con el fin de evitar que se origine o propague. 

IC2.2 Los dispositivos y equipos de lucha contra-incendios y las vías de evacuación en casos de 
emergencia se localizan, previamente identificados, interpretando las señalizaciones de a 
bordo y los sistemas automáticos de alarma con el fin de su utilización en este tipo de 
emergencias. 

IC2.3 La secuencia y el momento de uso de las medidas individuales contra incendios y los 
procedimientos y técnicas de manejo del aparato respiratorio y cable de seguridad se ajustan 
a las prácticas y al procedimiento establecido, teniendo en cuenta el tipo, la fuente de 
ignición y el foco del incendio (incendios pequeños del equipo eléctrico, de hidrocarburos y 
de propano; de gran envergadura utilizando lanzas de aspersión y chorro; incendios, 
incluidos los de hidrocarburos, con un aparato de neblina y boquillas aspersoras, polvos 
químicos secos o rociadores de espuma en espacios cerrados llenos de humo y en una 
camarote o cámara de máquinas simulada), con el fin de extinguir el incendio y preservar la 
seguridad del buque y la tripulación. 

IC2.4 Las medidas para efectuar una operación de rescate en un espacio lleno de humo se llevan a 
cabo con un aparato respiratorio autónomo siguiendo el procedimiento de rescate 
establecido, con el fin de preservar la integridad física de la víctima. 

 

EC3 Aplicar medidas de primeros auxilios básicos, según los procedimientos establecidos, 
colaborando con el personal responsable con el fin de minimizar los daños en casos de 
accidentes o emergencia médica a bordo. 

 

IC3.1 El examen del paciente y la toma de constantes vitales (pulso carotideo y radial, presencia o 
ausencia de respiración, toma de temperatura y reflejo pupilar) se llevan a efecto siguiendo 
protocolos establecidos con el fin de colaborar en la elaboración de una historia clínica 
básica. 

IC3.2 El tratamiento de primeros auxilios a los enfermos o accidentados a bordo en casos de asfixia, 
parada cardiaca, hemorragias, shock, heridas y quemaduras, esguinces, luxaciones y 
fracturas se llevan a cabo siguiendo los procedimientos establecidos para cada caso, para 
paliar y evitar el agravamiento de los daños de los accidentados. 

IC3.3 La inmovilización y el transporte de heridos se realizan mediante maniobras, métodos de 
rescate y transporte protocolizados, con el fin de socorrer y no agravar los daños del paciente 
o herido. 
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IC3.4 El botiquín de primeros auxilios integrado por el instrumental, material de curas y 

medicamentos (diferenciando entre "principio activo" y "nombre comercial") se identifica 
para su utilización en situaciones de emergencia vinculadas a los accidentados a bordo. 

 

EC4 Adoptar las medidas de seguridad personal y responsabilidades sociales cumpliendo las 
normas e instrucciones relativas a la seguridad en el trabajo y de prevención de la 
contaminación, para preservar la seguridad personal, de la tripulación y del buque y evitar 
daños al medio marino. 

 

IC4.1 La información relativa a los planes de contingencias del buque, señales de emergencia y 
medidas a adoptar al oír las mismas se interpreta a fin de ejecutar las medidas de seguridad 
en la utilización de equipos y medios de supervivencia, protección personal, ambiental y de 
socorro, según la normativa aplicable e instrucciones recibidas durante la familiarización a 
bordo, para minimizar los riesgos derivados del trabajo. 

IC4.2 Los trabajos ejecutados en cualquier lugar del buque se efectúan de acuerdo con la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, utilizando los dispositivos y medios de 
protección personal con el fin de preservarse de los peligros que puedan presentarse a bordo. 

IC4.3 Las medidas a tomar para evitar la contaminación marina se llevan a cabo de acuerdo con la 
normativa aplicable e instrucciones recibidas para no causar daños accidentales u 
operacionales al medio marino. 

IC4.4 Las instrucciones se interpretan con claridad en el idioma oficial o lenguaje normalizado de 
la Organización Marítima Internacional (OMI). 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Aros salvavidas, chalecos salvavidas, trajes de supervivencia en la mar, ayudas térmicas. Botes salvavidas, 
balsas salvavidas, botes de rescate. Dispositivos para puesta a flote de balsas salvavidas. Equipo de las 
embarcaciones de supervivencia, radiobaliza de localización, respondedor de radar, señales pirotécnicas 
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de socorro, cohetes y bengalas, señales fumígenas, heliógrafo, estación portátil de socorro, ancla flotante, 
entre otros. Red de agua contra-incendios: bombas, aspersores, válvulas, hidrantes, cañones, mangueras, 
lanzas. Agentes extintores: polvo seco, arena, agua, espuma, vapor, CO2, gas inerte. Equipos de lucha 
contra-incendios. Extintores móviles. Sistemas fijos (de espuma, de CO2, de polvo). Sistemas de detección: 
alarmas, detectores de humo, detectores de calor, entre otros. Equipos de respiración: autónomos y 
manuales, máscaras, botella. Equipos de protección individual: trajes, casco, guantes, botas, botiquín 
reglamentario. Equipo de protección individual y colectiva: arneses, guindolas, guantes, cascos, gafas, 
cinturones, ropa, calzado, entre otros, y todo el material de uso en el trabajo de acuerdo con la ley de 
protección de riesgos laborales. Medios para prevenir la contaminación según normativa aplicable. 
 

Información utilizada o generada 
Plan Nacional de Salvamento Marítimo y de lucha contra la contaminación. Convenio SOLAS (Sevimar). 
Manual MERSAR de búsqueda y rescate. MOB del GPS en caso de "hombre al agua". Manuales sobre 
materiales inflamables y combustibles. Manual de primeros auxilios a bordo. Normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales. Vocabulario marítimo de la Organización Marítima Internacional (OMI). 
Información sobre la fauna marina protegida que se ve afectada por posibles capturas accidentales y 
buenas prácticas para su gestión. 


